
Apoyos para cumplir con el derecho humano 
al agua y saneamiento e incrementar 

coberturas de servicios a través del 
Proagua 2023 

Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento

2 de febrero de 2023



Derecho humano al agua y 
saneamiento

Implica un cambio en la racionalidad de las políticas 
públicas, puesto que deben orientarse a los derechos 
humanos. 

Fuente: Domínguez y Flores (2016).

Artículo 4to, CPEUM

Toda persona tiene derecho al acceso,
disposición y saneamiento de agua
para consumo personal y doméstico
en forma suficiente, salubre,
aceptable y asequible. El Estado
garantizará este derecho y la ley
definirá las bases, apoyos y
modalidades para el acceso y uso
equitativo y sustentable de los
recursos hídricos, estableciendo la
participación de la Federación, las
entidades federativas y los municipios,
así como la participación de la
ciudadanía para la consecución de
dichos fines.



Programa Nacional Hídrico 2020-2024

Objetivo 1. Garantizar progresivamente los derechos
humanos al agua y al saneamiento, especialmente en la
población más vulnerable.

Proteger la disponibilidad de agua en cuencas y acuíferos
para la implementación del derecho humano al agua.

Abatir el rezago en el acceso al agua potable y al
saneamiento para elevar el bienestar en los medios rural y
periurbano.

Fortalecer a los organismos operadores de agua y
saneamiento, a fin de asegurar servicios de calidad a la
población.

Atender los requerimientos de infraestructura hidráulica
para hacer frente a las necesidades presentes y futuras.

Objetivo 2. Aprovechar eficientemente el
agua para contribuir al desarrollo
sostenible de los sectores productivos.

Objetivo 3. Reducir la vulnerabilidad de la
población ante inundaciones y sequías,
con énfasis en pueblos indígenas y
afromexicanos.

Objetivo 4. Preservar la integralidad del
ciclo del agua a fin de garantizar los
servicios hidrológicos que brindan
cuencas y acuíferos.

Objetivo 5. Mejorar las condiciones para
la gobernanza del agua a fin de
fortalecer la toma de decisiones y
combatir la corrupción.



Corresponsabilidad entre los tres órdenes de 
gobierno y la ciudadanía

Federal

Política pública y planeación a 
nivel nacional y regional

Fomenta y apoya  el desarrollo 
de sistemas de agua, 

alcantarillado y saneamiento

Garantizar la disponibilidad de 
agua para consumo humano

Coordinar el ejercicio de 
atribuciones de diferentes 

sectores

Desarrollar normas técnicas

Estatal

Desarrollo legislativo 

Políticas públicas y planeación 
a nivel estatal

Prestar los servicios a petición 
del municipio

Municipal

Proveer de agua y 
saneamiento y operar los 

sistemas

Reglamentar los servicios

En el ejercicio de las 
atribuciones se debe 
observar el contenido 
del derecho humano 
al agua.

Participación



Programa de agua potable, 
drenaje y tratamiento, Proagua



Sobre el Proagua 

Es un programa federal a cargo de la Conagua que apoya el
financiamiento de acciones para la prestación de los
servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento y para
el desarrollo integral de organismos operadores de agua,
alcantarillado y saneamiento.

Contribuir a incrementar y sostener las coberturas de los
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento,
mediante el apoyo en el desarrollo de diversas acciones que
permitan avanzar en el cumplimiento del derecho al
acceso, disposición y saneamiento del agua a las
localidades rurales y urbanas.

¿Cuál es su objetivo

¿Qué es el Proagua? 



¿A quién va dirigido?

• Habitantes de las localidades, municipios y 
entidades federativas, en zonas rurales y 
urbanas del país, que carecen de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento o presenten deficiencias en 
ellos, conforme al censo de población y 
vivienda del INEGI.

• En el tratamiento de aguas residuales 
municipales se considera el caudal de agua 
residual que se colecta en sistemas formales 
de alcantarillado y no es tratada.

Población 
potencial

• Habitantes de las localidades, municipios y 
entidades federativas en zonas rurales y 
urbanas del país a beneficiar con las 
acciones establecidas en los anexos de 
ejecución y técnicos.

• En el tratamiento de aguas residuales 
municipales, se considera el caudal de agua 
residual que se colecta en sistemas formales 
de alcantarillado que se programa a ser 
tratada con las acciones establecidas en los 
anexos técnicos.

Población 
objetivo

•Entidades federativas que 
suscriben los anexos de 
ejecución y técnicos del 
programa y reciben el subsidio.

Beneficiarios



Atención a FNP

Acciones derivadas de los efectos de la
ocurrencia de fenómenos naturales
perturbadores, que cumplan con los
“Lineamientos de Operación Específicos
para atender los daños desencadenados
por fenómenos naturales perturbadores”

Desinfección del agua

Acciones para ampliar y sostener la
cobertura de desinfección del agua
para uso y consumo humano en los
servicios de agua potable y fuentes de
abastecimiento, con énfasis en
localidades de mayor prioridad.

Desarrollo integral

Acciones de mejoramiento de eficiencia
a fin de promover la sostenibilidad
operativa y financiera de los
organismos operadores

Infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento

Acciones para la infraestructura de los
servicios.

Tipos de apoyo



Orden para la selección de 
acciones Grado de prioridad en zonas 

rurales 
en función de diferentes parámetros

(datos de INEGI, Zonas de Atención Prioritarias, 
Grados de marginación de la CONAPO, Catálogo 

de localidades Indígenas del INPI).
1

Que atiendan 
recomendaciones de 
derechos humanos o que 
deriven de un acuerdo 
internacional

2 De infraestructura que 
incrementen cobertura en los 
servicios de agua potable y 
saneamiento. 

3 De mejoramiento de la calidad 
del agua para el cumplimiento 
de la normatividad vigente. 

4 Obras de continuidad.

5
De rehabilitación de 
infraestructura de servicios de 
agua potable y saneamiento. 

Mapa elaborado por la Gerencia de Potabilización y tratamiento de la CONAGUA



ENTIDAD LOCALIDADES Promedio de 
PRIORIDAD

Suma de
POBLACIÓN

Aguascalientes 1,981 8.33 226,896
Baja California 5,492 9.86 238,780
Baja California Sur 2,528 7.69 70,947
Campeche 2,729 16.09 231,776
Chiapas 20,951 34.09 2,817,106
Chihuahua 12,134 27.70 467,823
Ciudad de México 599 29.19 64,312
Coahuila 3,990 9.95 262,724
Colima 1,205 7.10 72,692
Durango 5,840 27.99 506,270
Guanajuato 8,641 21.43 1,721,976
Guerrero 6,627 49.47 1,428,543
Hidalgo 4,514 38.84 1,316,347
Jalisco 10,087 14.68 1,006,322
México 4,215 34.56 2,138,423
Michoacán 8,423 22.63 1,372,353

ENTIDAD LOCALIDADES Promedio de 
PRIORIDAD

Suma de
POBLACIÓN

Morelos 1,473 32.38 357,763
Nayarit 2,793 30.74 340,402
Nuevo León 4,733 15.98 238,096
Oaxaca 10,523 51.98 2,088,575
Puebla 6,223 39.45 1,745,583
Querétaro 2,083 25.57 498,607
Quintana Roo 2,180 21.88 180,727
San Luis Potosí 6,490 35.78 925,449
Sinaloa 5,409 17.32 734,711
Sonora 7,238 7.67 359,171
Tabasco 2,324 29.80 996,087
Tamaulipas 6,520 10.63 343,899
Tlaxcala 1,050 10.08 223,100
Veracruz 19,500 29.35 3,085,982
Yucatán 2,322 39.92 326,047
Zacatecas 4,426 16.24 596,039

Total general 185,243 26.76 26,983,528

PRIORIZACIÓN DE LOCALIDADES (2023)

28.40Promedio de 
PRIORIDAD 

2022



Inciso Requisito

a

b

c

d

f

g

e

Presentar solicitud para participar en el PROAGUA en la cual se
manifieste el cumplimiento de requisitos. (Formato)

Acreditar Convenio Marco de Coordinación celebrado entre el gobierno
estatal y federal vigente.

Comprobar asignación de recursos de contraparte.

Acreditar que el cierre de ejercicio 2021, se presentó en el mes de enero
del año 2022.

El POA 2023 formalizado a más tardar el 28 de febrero de 2023,
elaborado en conjunto con la Dirección de la CONAGUA.

Entregar la ficha técnica de cada una de las acciones

Entregar el inventario actualizado de PTAR municipales antes del 31 de
enero del 2023.

Requisitos generales



Proceso para la selección y formalización de 
acciones que se apoyan mediante el Proagua 

CUA
Registro de 
solicitudes

Banco de acciones

Se registran proyectos 
validados por la Conagua

Priorización
Orden de selecciones 

de acciones y prioridad 
de localidades rurales 

POA
Acciones priorizadas, 

acotado a la asignación 
presupuestal

Anexos de ejecución y 
técnico

Con acciones del 
POA e indirectos

Operación y 
seguimiento

Actividades para la 
formalización y ejecución 

de acciones



1. Apoyo para infraestructura de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento

Apoya acciones para la
infraestructura de
servicios de agua
potable, alcantarillado y
saneamiento.

Fortalecimiento de 
capacidades

25% del recurso inicial
para acciones de
incremento de
cobertura en los
servicios

Infraestructura
de agua potable, 
alcantarillado y 
saneamiento.

Máximo
$1,000,000.00

Cobertura 
< 97.5% de 

agua 
potable 
INEGI

$ Desarrollo Integral

$ Desinfección del agua

$ Asignación federal

═ $ Infraestructura

Monto aplicable



Requisitos específicos para infraestructura de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento

a) Solicitud de apoyo. (Registrada con el
CUA)

b) Presentar documento donde se
garantice que cuenta con los recursos para
realizar la operación y el mantenimiento de
los sistemas.

c) En localidades > 2,500 habitantes
“Cuestionario de información básica de
prestadores de servicios de agua potable y
saneamiento”.

En localidades rurales, escrito donde se
manifieste la forma de organización comunitaria
que presta el servicio de agua potable y
saneamiento.

d) En los casos donde se proponga la
intervención de una organización
comunitaria, esta deberá ser reconocida por
el municipio o la asamblea comunitaria.



Porcentajes de apoyo federal

50% 60% 70% 80%

Acciones de
agua potable,
alcantarillado
y saneamiento
(Anexo IV) en
subcomponen
te

Menores 
de 50 50 a 69 70 a 89 90 a 100

Obras por 
cooperación de 

agua potable

Porcentaje de aportación federal*

Localidades con grado de prioridad de 
atención determinado por la CONAGUA

Rurales

Nuevo 80%

n/a

Nota: Cuando una localidad no cuente con grado de prioridad o el INEGI
no publique información referente a ésta, se analizará su situación de
manera específica

* Cuando el beneficiario solicite incremento por alguna de las particularidades abajo señaladas, la suma del
porcentaje de aportación federal no podrá exceder el 90%.

Rehabilitado

Mejoramiento 
de eficiencia

40% 50% 60% n/a

50%

70% 45% 40%

Rehabilitado

Mejoramiento 
de eficiencia

Urbanas

40%

Acciones de
agua potable,
alcantarillado y
saneamiento
(Anexo IV) en
subcomponent
e:

Localidad
es de 

2,500 a 
14,999 
hab.

Localidade
s de 15,000 

a 49,999 
hab.

Localidades de 
50,000 a 99,999 

hab.

Localidades 
de 100,000 a 
499,999 hab.

Localidades 
de 500,000 
o más hab.

Porcentaje de aportación federal*

Nuevo

50%

50%

50%

45% 30%



Localidades urbanas

10% *

5% *

Localidades 
rurales

5% *

Particularidades sobre los porcentajes de 
infraestructura

10% *

Estudios y 
proyectos 

Aportación federal del 80% 
únicamente a los proyectos 
orientados al incremento de 

coberturas.

Se podrá destinar de la asignación 
presupuestal:

Hasta 10% para estudios y proyectos.

Hasta 15% cuando los proyectos estén 
orientados a zonas marginadas o las 

coberturas de los servicios sea menor 
al 20%

> 15% se determinará la 
aprobación previa justificación.

I.-Diagnóstico del sistema administrado por 
la organización comunitaria.

II.-Plan de capacitación técnica y 
administrativa,.

III.-Difusión de materiales básicos de 
difusión y didácticos para la operación, 
mantenimiento y administración de los 

sistemas de agua potable, dirigidos a 
organizaciones comunitarias.

Consejo de administración o figura organizativa 
similar si se integra en igual o mayor 

proporción a mujeres en cargos decisorios

Las acciones que incluyan macro medición 
para volúmenes de aguas nacionales usados, 

explotados o aprovechados conforme a lo 
establecido en la NMX-AA 179-SCFI-2018.

Organización reconocida por el 
municipio o la asamblea 

comunitaria esta integra en igual 
o mayor proporción a mujeres en 

cargos decisorios

Si la localidad se encuentra dentro del listado
del decreto por el que se formula la declaratoria
de las ZAP, y se clasifique como alta o muy alta
marginación, cuando se trate de acciones
nuevas para el incremento de cobertura.

*adicional



Plantas de 
tratamiento de 

aguas residuales

30%*

15%*

10%*

10%*

Plantas 
potabilizadoras

10%*

10%*

Mejoramiento de 
infraestructura para el 

cumplimiento de los límites 
máximos permisibles de la 
NOM-127-SSA1-1994  última 

modificación que esté 
vigente.

Uso de energías renovables 
para autoconsumo que 

abastezca por lo menos el 
60% de la energía 

demandada por la planta.

Para acciones de mejora que se 
requieran para cumplir la NOM-001-
SEMARNAT-1996, y en su caso la que 

esté vigente, siempre que se demuestre 
haber cumplido con la calidad aplicable 

en 2022.

Localidades que destinen al menos 30% 
del agua residual tratada en 

reutilización directa

Localidades que destinen más del 60% 
del agua residual tratada en 

reutilización directa

Localidades que destinen al menos el 
60% del agua tratada como agua 

liberada

Proyectos no 
convencionales

Las acciones de proyectos no 
convencionales serán 

apoyadas con hasta el 80%
de recursos federales. 

*adicional

Particularidades sobre los porcentajes de 
infraestructura



Fortalecimiento de 
capacidades

• Programa de capacitación que se realiza en 
cada entidad federativa.

• Cursos y talleres teórico-prácticos.

Inversión 50% federal. 
Hasta 1 mdp federal.

¿Quiénes pueden participar?
• Organizaciones comunitarias

• Localidades

• Municipios

• Dependencias de gobierno estatal

¿Qué se necesita para participar?
• Tener una necesidad de capacitación.

• Contar con un programa de capacitación aprobado 

por la GPFAPS.

• Las instructoras e instructores deberán contar con 

autorización de la GPFAPS.



Requisitos específicos            

Solicitud de adhesión por organismo operadora

Acreditar que son O.O descentralizados o
paramunicipales. La prestación de servicios no deberá
estar concesionada parcial ni totalmente.

b

Prestar el servicio de agua potable o alcantarillado a 
poblaciones de 10,000 hasta un millón de habitantesc

Todas las acciones deberán estar incluidas en el PDI de 
cada O.O y consideradas en el Anexo IV componente agua 
potable, subcomponente mejoramiento de eficiencia.

d

Porcentajes de apoyo 
federal

Se podrá asignar 
hasta un 50% de 

recursos federales 
del costo total de la 

acción.

2. Apoyo para desarrollo integral



Particularidades sobre los 
porcentajes de desarrollo integral

Acciones que incluyan macro medición para volúmenes de aguas
nacionales usados, explotados o aprovechados conforme a lo
establecido en la NMX-AA-179-SCFI-2018.

La ejecución de 3 o más acciones consideradas en el PDI como
paquete de acciones e inversiones, se podrá asignar un 10%
adicional.

5%
adicional

10%
adicional



Apoya acciones para ampliar y sostener la
cobertura de desinfección del agua para
uso y consumo humano en los servicios de
agua potable y fuentes de abastecimiento,
con énfasis en localidades de mayor
prioridad.

Para localidades que no cuenten con
cobertura de agua potable, se deberá
impulsar la desinfección del agua con
tecnologías a nivel intra domiciliar o
doméstico de bajo costo.

3. Apoyos para desinfección del agua



Asignación de recursos para desinfección

Monto de  
recursos

asignados
(MDP)

Porcentaje a
aplicar  en
acciones de  
desinfección

Importe límite 
(MDP)

< 30 2.0% 0.6

40 a 59.99 2.5% 1.5

60 a 89.99 2.5% 2.3

> 90 3.0% 3.0

Particularidades sobre los 
porcentajes

a) Se podrán cubrir inicialmente localidades 
con problemas de salud relacionadas 
con el agua.(100% federal)

b) Preferentemente se cubrirán acciones que 
incrementen cobertura por ampliación de 
la red pública o se requiera re desinfectar.

Se podrá asignar hasta el 50% de 
recursos federales del costo de las 
acciones.



Apoya acciones derivadas de los efectos de la ocurrencia de fenómenos naturales
perturbadores, que cumplan con los “Lineamientos de operación específicos para
atender los daños desencadenados por fenómenos naturales perturbadores”
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2021.

Las acciones deberán provenir 
del Diagnóstico de Obras y 

Acciones Preliminares (DOAP)

Formalizado e ingresado a la Dirección General para la 
Gestión de Riesgos, de la Coordinación Nacional de 

Protección Civil 

Y programadas para ser atendidas con cargo a recursos 
federales, identificado en el referido diagnóstico como, 
“Listado de obras y acciones estatales susceptibles 

de ser atendidas por la CONAGUA”

Una vez tramitada y obtenida la 
autorización de recursos

En términos de lo contemplado en las “DISPOSICIONES 
Específicas que establecen los mecanismos 
presupuestarios para ejecutar programas y proyectos 
para atender los daños ocasionados por fenómenos 
naturales”, publicadas en el DOF el 23 de noviembre de 
2021.

Formalizar los anexos de 
ejecución y técnico 
correspondientes

Para el ejercicio de los recursos y presentar:

1. Declaratoria de desastre publicada en el DOF.

2. Diagnóstico de Obras y Acciones Preliminares (DOAP)

4. Apoyos para atención a fenómenos 
naturales perturbadores 



Consideraciones sobre la 
operatividad y permanencia 

en el Programa



Principales actividades y plazos

Operatividad del programa en 2023

Publicación de los techos financieros para
cada entidad federativa en la página de la
Conagua: 06 de enero de 2023.

Formalización del programa operativo
anual 2023: del 06 de enero al 28 de
febrero de 2023.

Formalización de anexos de ejecución y
técnicos: del 09 de enero al 20 marzo de
2023.

Presentación del cierre de ejercicio 202: a más
tardar el 31 de enero de 2024.

Planeación del ejercicio 2024

Integración de banco de acciones validadas
para el ejercicio fiscal 2024: del 02 de enero al
29 de diciembre de 2023.

Presentación del banco de acciones para
programación del ejercicio 2024: del 01 de
noviembre al 15 de diciembre de 2023.



No haber presentado cierre del
ejercicio 2022

No haber efectuado reintegros
conforme a cierre

No reintegrar montos federales
no ejercidos o ahorrados en caso
de contrataciones por montos
inferiores a los programados.

No formalizar los anexos de
ejecución y técnicos en las fechas
establecidas

Retraso en el avance físico y no
ejercer los recursos por causas
imputables a los ejecutores

Cancelación de acciones sin
justificación

No contratar la totalidad de las
acciones formalizadas de
acuerdo con los plazos
establecidos en la tabla 5.
Plazos y fechas límite para la
operación del PROAGUA.

No haber entregado
puntualmente informes de
avances.

$

Reasignación de recursos



Obligaciones de los beneficiarios

El beneficiario adquiere la obligación de cumplir con lo siguiente:

a) Hacer efectivo el apoyo federal otorgado y asignar los recursos comprometidos de la
contraparte.

b) Abrir una cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva para recibir recursos
federales del PROAGUA cuya información deberá ser remitida a la Dirección de la
CONAGUA.

c) Firmar los anexos de ejecución y técnicos en los tiempos y con los formatos
establecidos.

d) Cuando las instancias ejecutoras sean diferentes al beneficiario, el recurso federal
radicado deberá transferirse a la instancia ejecutora en un plazo no mayor a 05 días
hábiles.

e) Utilizar el apoyo solamente para los fines autorizados y responsabilizarse del buen uso,
operación, conservación y mantenimiento de la infraestructura.

Obligaciones y sanciones



La CONAGUA podrá suspender la ministración de los recursos cuando:

Se apliquen los recursos en
proyectos o acciones no
consideradas en el programa.

Los avances físicos y financieros de
las acciones estén por debajo de lo
programado o no se reporten en
tiempo y forma.

Lo propongan los órganos
fiscalizadores facultados.

Se constate que se recibió
información no veraz en
cualquiera de las etapas de
operación del programa.

No se hayan depositado los
montos correspondientes a la
contraparte.¡ !

Suspensión de apoyos



Los ejecutores que hayan incumplido las Reglas de Operación, de acuerdo con
dictamen de la Dirección de la CONAGUA y validación del Comité Técnico, no
serán elegibles en ejercicios posteriores en tanto no acrediten su atención
ante el Comité.

La Dirección de la CONAGUA dará vista a las instancias fiscalizadoras que
correspondan, en un plazo no mayor a 90 días naturales posterior a la fecha de
cierre de ejercicio autorizada, cuando el ejecutor no acredite la aplicación de los
recursos asignados dentro de los plazos previstos en los numerales 3.9.2 y 3.9.2.1 o
no haya realizado el reintegro dentro de los primeros 15 días naturales siguientes
al cierre del ejercicio

Sanciones



Cuando la entidad federativa no sea elegible para participar o manifieste por
escrito que no cuenta con recursos de la contraparte para ejecutar las acciones
propuestas en el POA, dichos recursos podrán ser reasignados por la
Dirección de la CONAGUA a otras acciones de municipios elegibles y
ejecutados por éstos. La entidad federativa estará obligada a firmar los
anexos de ejecución y técnicos que se aprueben y a presentar a la Dirección de
la CONAGUA los cierres de ejercicio en los plazos que se señalan en las
presentes Reglas de Operación.

Casos de excepción



Concluido el periodo de prórroga, se deberá presentar un cierre de ejercicio que contendrá los

resultados alcanzados en los formatos establecidos y acorde a la estructura programática autorizada

por la entidad federativa, considerando los recursos federales radicados a través del sistema

financiero de la CONAGUA y de la contraparte presupuestal. Deberá acompañarse, en su caso, de

documentación comprobatoria de reintegros y de las cargas financieras generadas por reintegros

extemporáneos efectuados a la TESOFE, las cuales se ajustarán a lo establecido en el artículo 17,

segundo párrafo, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y

asumiendo el riesgo correspondiente a las cargas financieras como se establece en el artículo 85

segundo párrafo del reglamento de LFPRH.

Prórrogas



Ligas de interés

Reglas de operación del Proagua 2023:

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/789121/Reglas_de_
operaci_n_PROAGUA_2023.pdf

Listado de localidades con grado de prioridad rural 2023, la 
asignación presupuestal 2023 y proyectos no convencionales:

https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/proagua

Libros del MAPAS:

https://www.gob.mx/conagua/documentos/biblioteca-digital-de-
mapas

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/789121/Reglas_de_operaci_n_PROAGUA_2023.pdf
https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/proagua
https://www.gob.mx/conagua/documentos/biblioteca-digital-de-mapas


Gracias por su atención
Mtra. Mariana Navarro Mora

Gerenta de Programas Federales de Agua Potable y Saneamiento

Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento


